
1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

Aprobación definitiva de la Tasa por Otorgamiento de las
Licencias Urbanísticas.

Transcurrido el plazo de exposición al público sin
haberse presentado reclamaciones, se ha elevado a defi-
nitivo el acuerdo provisional adoptado por el Pleno sobre
imposición y ordenación de las siguientes tasas:

1.- Tasa por otorgamiento de las Licencias Urbanísticas
exigidas por la legislación del Suelo y Ordenación Urbana.

Se da publicidad a esta resolución, junto con el texto
íntegro de las Ordenanzas Fiscales correspondientes, en
el BOC, para su vigencia y a los efectos de posible impug-
nación ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación.

Ruiloba, 24 de junio de 2000.–El alcalde, Gregorio
Escalante Barreda.

Se hace público a los efectos del artículo 17.4 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, el acuerdo definitivo de imposición y ordenación
de los tributos que a continuación se expresan, y sus
ordenanzas reguladoras que fue adoptado por la corpora-
ción en pleno, en sesión celebrada el día 25 de abril de
2000 que ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones contra dicho acuerdo.

Texto íntegro del acuerdo 
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Ruiloba, 24 de junio de 2000.–El alcalde, Gregorio
Escalante Barreda.
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